[image: D:\Descargas\554195_438611019537204_1354531986_n.jpg]COLEGIO SAN JOSE
[image: D:\Mis documentos\Escuela\Año 2019\801c9c25180b0702b729bebfe6d0d174--saint-joseph-holy-family.jpg]Materia: Ingeniería Sismoresistente
Año 7º Construcciones
Profesor: Ing. Manrique Mauricio
Guía Nº2. 
Norma INPRES CIRSOC 103
[bookmark: 1.1._INTRODUCCIÓN]La actividad sismo resistente en las construcciones de nuestro país está regulada a través de las Normas Argentinas para construcciones sismoresistentes INPRES CIRSOC 103.
Normas INPRES CIRSOC 103. Comprende tres partes:
Parte I: Construcciones en General
Parte II: Construcciones de Hormigón Armado y Hº Pretensado
Parte III: Construcciones de Mampostería 
Parte I. Construcciones en General
INTRODUCCIÓN. CAMPO DE VALIDEZ. OBJETIVOS  
El presente Reglamento establece los requerimientos y previsiones mínimas para el diseño, construcción, reparación y refuerzo de construcciones que puedan estar sometidas a excitaciones sísmicas (Acción del Sismo).  
Este Reglamento se aplica a todas las construcciones nuevas que se realicen dentro del territorio de la República Argentina, al refuerzo de las construcciones existentes ejecutadas sin previsiones sismorresistentes y a la reparación de las construcciones que resultaran dañadas por la acción de los sismos. 
Esta Normativa tiene como objetivo en su proceso de aplicación: 
- Evitar pérdidas de vidas humanas y accidentes que pudieran originarse por la ocurrencia de cualquier evento sísmico
- Evitar daños en la estructura y en las componentes de la construcción durante los sismos de frecuente ocurrencia.
- Reducir al mínimo los daños en las componentes no-estructurales y evitar perjuicios en la estructura durante los sismos de mediana intensidad.
- Evitar que se originen colapsos y daños que puedan poner en peligro a las personas o que inutilicen totalmente las estructuras durante sismos muy severos de ocurrencia extraordinaria.
- Lograr que las construcciones esenciales destinadas a los servicios de emergencia continúen funcionando, aún ante sismos destructivos.
ZONIFICACIÓN SÍSMICA
El territorio de la República Argentina se divide en cinco zonas de acuerdo con el grado de peligrosidad sísmica. Dichas zonas se indican en el mapa de la figura 1 que publica el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES)
La Ciudad de San Juan se encuentra emplazada al Oeste de Argentina en la región central de cuyo, zona ésta de gran actividad sísmica.
Sabemos que la región cuyana ha sufrido a lo largo de su historia numerosos terremotos.
Según los datos del Instituto Nacional de Prevención Sísmica argentino (INPRES), se pueden destacar en la historia de Cuyo, los siguientes movimientos de placas:
· 1782 en Mendoza, 7º
· 1861 en Mendoza, 7º, éste terremoto destruye completamente la ciudad, aproximadamente con 10.000 muertos en una población estimada entre 18.000 y 20.000 habitantes. Se lo considera el terremoto porcentualmente más destructivo desde que se tienen registros históricos.
· 1894 en San Juan, 8º,
· 1917 en Mendoza, 6,5º
· 1927 en Mendoza, 7,1º
· 1936 en San Luis, 6º
· 1941 en San Juan, 6,2º
· 1944 en San Juan, 7,8º, destruyó la ciudad de San Juan y localidades vecinas, ocasionó graves pérdidas y más de 10.000 muertos en una población de 90.000 habitantes,
· 1952 en San Juan, 7º
· 1977 en San Juan, 7,4º, murieron 65 personas y tuvo una réplica de 5,9º 15 días después.
· 1985 en Mendoza, 5,9º, con pocas pérdidas personales pero enorme cantidad de edificaciones destruidas dada la baja profundidad del hipocentro y la cercanía del epicentro al Gran Mendoza.
[image: ] Figura 1.
[bookmark: CAPÍTULO_5._AGRUPAMIENTO]AGRUPAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES SEGÚN SU DESTINO Y FUNCIONES
Con el objeto de establecer los requerimientos de previsiones sismorresistentes, las construcciones se agrupan de acuerdo con sus funciones y con la trascendencia que puedan tener eventuales daños o colapsos de las mismas en caso de ocurrencia de sismos.
· Grupo A0
Construcciones o instalaciones que presentan alguna de las características siguientes:
a) cumplen funciones esenciales en caso de ocurrencia de sismos destructivos;
b) su falla produciría efectos catastróficos sobre vastos sectores de población.
Estas construcciones y sus correspondientes instalaciones deben seguir operando luego de sismos destructivos, por lo que sus accesos deben ser especialmente diseñados.

A continuación, se dan ejemplos de posibles construcciones o instalaciones que corresponden a este grupo:
- Centros militares y policiales vinculados directamente con operaciones y medidas de emergencia.
- Hospitales y edificios de servicios médicos.
- Centrales de bomberos e instalaciones para combatir el fuego.
- Centros de operación y coordinación para situaciones de catástrofes.
- Construcciones e instalaciones de servicios sanitarios imprescindibles y vitales para la población (abastecimiento de agua potable).
- Centrales de comunicaciones. Radioemisoras.
- Depósitos y protecciones de ambulancias y vehículos operacionales.
- Centrales de energía de emergencia para permitir el funcionamiento de las construcciones de este grupo.
- Áreas esenciales para el funcionamiento de aeropuertos (torres de control, central de iluminación, pista, comunicaciones, etc.).
- entre otras
· Grupo A 
Construcciones o instalaciones que presentan alguna de las características siguientes:
a) su falla causa graves consecuencias, ocasionando pérdidas directas o indirectas excepcionalmente elevadas con relación al costo que implica el incremento de su seguridad (gran densidad de ocupación, contenido de gran valor, funciones importantes para la comunidad).
b) resultan de interés para la producción y seguridad nacional.

A continuación, se dan ejemplos de posibles construcciones o instalaciones correspondientes a este grupo:
- Sedes y dependencias gubernativas nacionales, provinciales o municipales; edificios públicos.
- Edificios militares y policiales no incluidos en el grupo Ao.
- Edificios para asistencia médica no incluidos en el grupo Ao.
- Servicios públicos no incluidos en el grupo Ao (centrales eléctricas convencionales, sub-estaciones, gas, cloacas).
- Edificios educacionales (escuelas, colegios, universidades).
- Templos.
- Cines, teatros, estadios, salas de espectáculos para más de 100 personas.
- Estaciones de transporte.
- Edificios con contenidos de gran valor (museos, registros y archivos de datos fundamentales para la producción y defensa nacional).
- Edificios de uso público de más de 300 m2 de superficie o que permitan la presencia de más de 100 personas.
- Depósitos de combustibles con capacidad de hasta 100 m3.
- Hoteles de gran capacidad.
- entre otras.
· Grupo B
Construcciones e instalaciones cuyo colapso produciría pérdidas de magnitud intermedia (normal densidad de ocupación, contenido de valor normal).
A continuación, se dan ejemplos de posibles construcciones o instalaciones correspondientes a este grupo:
- Edificios privados de habitación.
- Viviendas.
- Edificios de uso público no incluidos en el grupo A.
- Edificios e instalaciones comerciales e industriales no incluidos en el grupo A.
- Construcciones cuya falla pueda afectar a otras construcciones de este grupo o del A o del Ao.
· Grupo C
Construcciones o instalaciones cuya falla produciría pérdidas de muy escasa magnitud y no causaría daños a construcciones de los grupos anteriores (construcciones aisladas o provisionales no destinadas a habitación).
A continuación, se dan ejemplos de posibles construcciones o instalaciones correspondientes a este grupo:
- Casillas.
- Establos
- Graneros pequeños.
La normativa establece que las construcciones del grupo C no requieren el análisis bajo acciones sísmicas 

FACTOR DE RIESGO
Para considerar la importancia de las construcciones de acuerdo a la función y destino del reglamento, se le asocia un factor de riesgo [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\imagenes\103a08.jpg]d  según el grupo al que sea asignada la construcción, de acuerdo a la siguiente tabla 
Tabla 2. Valor del factor de riesgo correspondiente a cada grupo de construcciones.
	Construcción
	Factor de riesgo [image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\imagenes\103a09.jpg]d

	Grupo A0
	1,4 

	Grupo A
	1,3

	Grupo B
	1





CARGAS GRAVITATORIAS A CONSIDERAR PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES SÍSMICAS.
Las cargas gravitatorias que se deberán considerar para la determinación de las acciones sísmicas, estarán compuestas por las cargas permanentes y una fracción de las sobrecargas de servicio. 
La carga gravitatoria Wk operante en el nivel k durante el sismo se determinará mediante la fórmula siguiente:
                                Wk = Gk +   Lk
siendo:
Wk la carga gravitatoria operante en el nivel k;

Gk la carga gravitatoria permanente, compuesta por el peso propio de los componentes estructurales y no estructurales de la construcción, equipos, instalaciones, maquinarias, etc., de carácter permanente; 
Lk las sobrecargas de servicio (cargas accidentales variables en el tiempo), establecidas en el reglamento CIRSOC 101 "Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de las estructuras de edificios";
  el factor de simultaneidad y presencia de sobrecargas de servicio (fracción de la sobrecarga de servicio a considerar).
El factor  se establece en base a consideraciones de tipo probabilístico. Los valores mínimos del factor para los casos usuales se indican en la Tabla 3.
En la modelación de estructuras de edificios las cargas gravitatorias podrán ser reemplazadas por un conjunto de cargas concentradas que, en general, se podrán suponer aplicadas a nivel de los entrepisos y techo de la construcción. 
La carga gravitatoria Wk que se supone concentrada en un determinado nivel k de la construcción se obtendrá sumando a las cargas correspondientes a dicho nivel (peso propio de vigas, losas, pisos, contrapisos, capas aislantes, cielorrasos, etc., y la fracción correspondiente a las sobrecargas de servicio), el peso propio de los elementos estructurales y no estructurales (muros de mamposterías, tabiques de hormigón, columnas, etc.) que resulten comprendidos dentro del sector determinado por dos planos horizontales ubicados a la mitad de la altura de los dos pisos contiguos al nivel k considerado, según se indica en la figura 4.
[image: portico cargas]
Figura 4
Tabla 3. Valores mínimos del factor de simultaneidad y presencia de sobrecargas servicio.
	
C O N D I C I O N E S

	

	La presencia de sobrecargas de servicio constituye una circunstancia excepcional. Por ejemplo, en: azoteas, techos y cubiertas inaccesibles, salvo con fines de mantenimiento.

	0

	Es reducida la probabilidad de presencia de la totalidad de la sobrecarga de servicio. Por ejemplo, en locales donde no es frecuente alta densidad ocupacional de personas o aglomeración de cosas: edificios de habitación, oficinas, hoteles, etc.

	0.25

	Resulta intermedia la probabilidad de presencia de la totalidad de la sobrecarga de servicio. Por ejemplo, en locales con frecuente alta densidad ocupacional de personas o aglomeración de cosas: escuelas, templos, cines, teatros, edificios públicos, etc.

	0.50

	Sobrecarga de nieve y de hielo. Se considerará en los lugares indicados en el Reglamento CIRSOC 104 "Acción de la nieve y del hielo sobre las construcciones".

	0.50

	Es elevada la probabilidad de presencia de la totalidad de la sobrecarga de servicio. Por ejemplo, en: depósitos de mercaderías, edificios de cocheras, archivos, etc.

	0.75

	La sobrecarga de servicio está normalmente presente en su totalidad. Por ejemplo, en: depósitos de líquidos, tanques, silos, etc.

	1

	Para la verificación local de partes críticas de la estructura en que la sobrecarga de servicio resulta de importancia. Por ejemplo, en: voladizos, balcones, etc.

	1





ESTADOS DE CARGA
Para el análisis y diseño sismorresistente de las construcciones y de sus componentes se deberán considerar los estados de carga y correspondientes combinaciones de efectos que se indican a continuación, tanto para la comprobación de resistencia como para la verificación de deformaciones.
Se adoptará la combinación más desfavorable de efectos correspondiente a las siguientes alternativas: 
1, 3 EW ± ES      y
0, 85 EW ± ES
siendo: 
EW los efectos provocados por las cargas gravitatorias 
ES los efectos de las acciones sísmicas de diseño
No se considera necesaria la verificación bajo acción simultánea de viento y sismo.
[bookmark: CAPÍTULO_11._DIRECTIVAS]
DIRECTIVAS Y CRITERIOS GENERALES PARA ANÁLISIS Y DISEÑO.
a- Generalidades
Toda construcción y cada una de sus componentes deberá ser proyectada, ejecutada y mantenida para resistir, como mínimo, las acciones sísmicas indicadas en el presente Reglamento.
 
b- Acciones Sísmicas a Considerar
Las estructuras se analizarán considerando las acciones sísmicas horizontales actuando en forma independiente según dos direcciones ortogonales (perpendiculares) y, cuando sea significativo, bajo la acción sísmica vertical.
 
c- Selección del Sistema Estructural
La estructura debe poseer adecuada resistencia según las dos direcciones principales de la construcción y además formar un mecanismo apto para la resistencia a torsión.

En el planteo del sistema estructural se evitarán aquellas situaciones que configuren cambios bruscos de rigidez y/o resistencia en elevación y/o planta, procurándose obtener una distribución uniforme y continua de resistencia, rigidez y ductilidad. Asimismo, se procurará evitar marcadas asimetrías de masas y rigideces. 
 
d- [bookmark: 11.5._DIRECCIONES]Direcciones de Análisis
 
Cuando la planta de la construcción es aproximadamente simétrica respecto de un eje, una de las direcciones de análisis deberá coincidir con dicho eje.

Cuando la planta de la construcción no presenta ningún eje de simetría se deberá adoptar alguna de las alternativas siguientes:
a) Fijar en forma arbitraria dos direcciones ortogonales tomando en cada una de ellas la acción sísmica prescripta correspondiente, incrementada en un 15%.
b) Seleccionar dos juegos de direcciones ortogonales giradas entre sí 45° en planta y considerar las solicitaciones y deformaciones que resulten más desfavorables de acuerdo con lo establecido para las superposiciones de efectos indicadas en el artículo 11.4.
 


MÉTODOS DE ANÁLISIS
Los métodos de análisis para determinar los efectos de las excitaciones sísmicas, son los siguientes:
a) Procedimientos con fuerzas estáticas equivalentes 
- Método Estático.
b) Métodos dinámicos
- Análisis Modal Espectral.
- Superposición Modal Paso a Paso.
- Integración Directa Paso a Paso.
  A- MÉTODO ESTÁTICO
El Método Estático consiste en esquematizar la excitación sísmica mediante sistemas de fuerzas estáticas proporcionales a las cargas gravitatorias. Este procedimiento de análisis, en general, es aplicable a estructuras de configuraciones regulares de distribución de rigideces y masas, tanto en elevación como en planta.
  B- Fuerzas sísmicas laterales
El sistema de cargas laterales equivalentes, paralelo a la dirección analizada, se establece determinando primero el valor de la fuerza resultante, a partir de la cual se obtienen las fuerzas componentes correspondientes a los distintos puntos en que se supongan concentradas las masas.
[bookmark: 14.1.1.1.]  C-  Resultante de las fuerzas laterales equivalentes o esfuerzo de corte en la base.
El esfuerzo de corte en la base de la construcción Vo paralelo a la dirección analizada, se determinará mediante la siguiente expresión: 
Vo = C . W 
donde: 
w =[image: C:\Users\Mauricio\Desktop\cirsoc\INPRES-CIRSOC\CIRSOC\imagenes\103a40.gif] Wi
siendo:
Vo el esfuerzo de corte en la base de la construcción paralelo a la dirección analizada;
C el coeficiente sísmico de diseño; (Se obtiene a partir de gráficos en base a registros sísmicos) 
W la carga gravitatoria total de la construcción sobre el nivel de base;
Wi la carga gravitatoria supuesta concentrada en el nivel i


TIPOLOGÍAS ESTRUCTURALES
En el diseño para resistir fuerzas sísmicas laterales, el ingeniero estructural, emplea un número reducido de componentes estructurales (elementos estructurales), diferentes que se combinan para formar un sistema estructural resistente. Por ejemplo
· Mampostería de Encadenado
· Pórticos de Hormigón Armado
· Pórticos de Acero
· Tabiques de Hormigón Armado 





















Duración de la Guía 2 semanas 
[bookmark: _GoBack]Correo: maurimali@live.com.ar
8

image4.jpeg




image5.jpeg




image6.gif




image1.jpeg




image2.jpeg




image3.png
Zonificacion sismica del pais

sid

0 Muy reducida
| 1 Reducida |

[ 2 Moderada

I 3 Elevada |
\- 4 Muy elevada |
— e

abe

del Fuego

2>

Faenter NPRES ARG DE CUYO)





